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VISTO:

La Carta N' 001-RRCF-UNISCJSA de fecha 07 de mayo de 2025; Acuerdo de Sesión Ordinaria N" 019-2025-

CO/UNISCJSA, de fecha 08 de mayo de 2025; Y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constituc¡ón PolÍtica del Penj en su articulo 180 prevé que cada Universidad es autónoma en su régimen

normat¡vo, de gobiemo, académico, administrativo y económico, y el articulo 80 de la Ley No 30220, Ley Universitaria,

establece que la referida autonomia inherente a las Universidades, se ejerce de conformidad con la Constitución y las

Leyes de la Republica e implica las organizaciones de sus sistema académico, económ¡co y adm¡nistrativo, asi como la

admin¡sfac¡ón de sus bienes y renlas, elaborar su presupuesto y aplicar sus fondos con la responsabilidad que impone

la Ley;

Que, la Ley Universitaria, Ley N'30220, en su artículo 8" establece que, el Estado reconoce la autonomia universitana.

La autonomia inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente

ley y demás normas aplicables. Esta autonomia se manif¡esta en los siguientes regimenes 8.4) Administrativo, implica

la potestad autodeterminativa para establecer los princ¡pios, técn¡cas y prácticas de s¡stemas de gest¡ón, tendientes a

facilitar la consecución de los fines de la institución universitaria, incluyendo la organización y administración del

escalafón de su personaldocente y admin¡strativo.

oue, el literal i) de la Norma Técnica "Dispos¡ciones para la constitución y funcionamienlo de las Comisiones

Organizadoras de las Universidades Públ¡cas en proceso de Constitución" aprobado mediante la Resolución

Viceministerial N' 244-2021-MINEDU, establece que una de las funciones de la Comis¡ón Organizadora es la de
"Nombrar, contratar, ratificar, pÍonover y remover a los docentes y al personal adm¡nistrativo";

Que, el articulo 22' de la Ley N' 28175 - Ley Marco del Empleo Públ¡co, establece que "El Término de la Relación del

Empleo Público se produce por (...) b) Renuncia, norma ¡mperativa que son aplicables a la función docente de

Universidad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa.

Que, el artículo 182' del Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado mediante Decreto Supremo N" 005 90-

PC[.4, establece que, el término de la Carrera Administrativa de acuerdo a Ley se produce pot. a) Fa ecimiento; b)

Renuncia; c) Cese definit¡w; y d) Destitucíón", asimismo, en su articulo 185" del mismo dispositivo legal prescribe lo

siguiente: "La renun c¡a será presentada con ant¡cipación no menor de treinta (30) días calendario, siendo potestad del

titular de la entidad, o delfuncionario que actúa por delegación, la exonerac¡ón del plazo señalado'.

Que mediante Resolución de Comisión Organizadora N'145-2025-CO/UNISCJSA de fecha 24 de abrii de 2025 se

aprueba la contratación de manera excepc¡onal ante la situac¡ón de desabastecimiento y necesidad inslitucional del Dr.

Robert Richard Cucho Flores, como docente de la Universidad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan Santos

Atahualpa para el Semestre Académico 2025-1.

Que, mediante Carta N' 001-RRCF-UNISCJSA, de fecha 07 de mayo de 2025, el Dr. Robert Richard Cucho Flores,

presenta su renuncia al cargo de docente de la Escuela Profesional de Ingenieria Ambiental por motivos de indole

personal, asi m;smo pide que se le exonere del plazo de preaviso de 30 dias.
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Que mediante Acuerdo de Sesión Ordinaria N" 019-2025-CO/UNISCJSA, de fecha 08 de mayo de 2025, se aprueba
aceptar Ia renuncia del Dr. Robert Richard Cucho Flores, como Docente Contratado de la Escuela Profesional de
lngeniería Ambienta, de la Universidad Nacional ¡ntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa.

Que, de conformidad con elArticulo 59'de la Ley Universitaria N' 30220, el ltem 6.1.4 de la Resolución Viceministerial

N' 244-2021-IVINEDU y el Arliculo 35" del Estatuto de la Universidad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan

Santos Atahualpa.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR Ia renuncia del Dr. Robert Richard Cucho Flores, como Docente Contratado de la

Escuela Profesional de lngeniería Amb¡ental, de la Universidad Nacional lntercultural de Ia Selva Central Juan Santos
Atahualpa.

ARTÍCULO SEGUND0: AGRADECER al Dr. Robert Richard Cucho Flores por los servicios prestados como Docente

contratado de la uNlscJSA.

ARTICULO TERCERo: NoTIFICAR la presente resolución a la Unidad de Recursos Humanos y al interesado para

conocimiento y f¡nes pertinentes.

ARTICULo CUARTo: DEJAR SIN EFECTO todo acto administrat¡vo que se opongan a la presente Resolucrón,
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